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BUEIrCS AIRES, L~ a. OeT. 1984 ' 

, VÍSTÓ que' por Resoluc16n Ministerial rro'''1637 del 
l4-ZII-8l se lmific2son en todos los Profesorados Secundarios 
lccs asi¿né:tv.r2.D de ca.rácter profeeione.l. y su corr~s:po!'..t1i(3nte 
p.0i':;¡L:,ción hor8..:'i!3., ,;;r. • • 

CONS¡¡JEi.L.~IDO: ., } ., 
Que en los Profesqrados de Geo€;r:-:5.f!a y Oiencias !lio 

l6gicas la asignatura. lletodologÍa Especial, Obf:lervaci6n y I'rác= 
tica de Ensayo, que comenzará a dictarse en 1985, debe desd.o - ' 
,blaree pa1.'a atender las dos eSp6cialidade¡;¡o '::'. 

Que a los fines indicados en el punto prece.:J.ellte, 
corresponderá asigru:r anUalmente doi¡i (2) hOras de cátedra El. 
1'ietoc1ologb EspeCiaJ., Obse:rvaci6n y Prúctica de Ensayo de c!, 
da disciplina."·' 

--"..:. 

1'00 ELLO, y de conformidad con ,lo lllllnÍfestado por 
la Direcci6n :7acional de, E,ducaciÓil tredia y Superiory·lo acon 

. , •..t.-. "_ 

sejado por la Subsecretaría de Conducci6n Educativa, ,',' .-, ' 

EL :r:::rnISTRC DE EDUCACIOG YJUSUCIA""'_'" _~~'c_... -.- ...... .. 
T-~ .""F..... :". ,-" RESUELVE: ...- -" . y 

, 

ARTICULO 1 0 ._ I;;odificar la Resolución 1!ii:dáterial 1TO 1637 del,' 

l 
~" 14 de diciembre de 1981 en lo que resPecta a la; ae1gnatura.!:e 


todolog:!a :::::special, Observación y Práctica de Ensayo en el. ­
plan de estudios del Profesorado en Geo'graf'ía y Ciencias :8io­

ló0icae,' la. que 'se dictará anualmente 'con dos (2) horas de cá 

ted...."'a en la es;¡ecialidad. Geografía y con dos' (2) horas en la­
especialidad Ciencias Biológicas. 

ARTICULO 29.- Establecer que los incrementos presupuest~'ios 
que demande la llresente resoluci6n serán atend;idOs> con los 
créditos corres;lOndientes al ejercicio del alio 1985 o 

.1 

"A'::TIGULO 3°.- ::1eg:Íetrese, cOIll.UIl:Íquese y :pasea sus efectos a 
la Dirección lTacional de Educaci6n t:ediá y Superior.I , 

• 

" 

O.S.~. - A.R.P. 
"". cARI.08 R. 11, ALOONADA ARAMeUflU 

MINISTRO DI: EDUC~C¡ÚH y "U8TIOI~ 
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